
Resolución
2020 /312

Expedienté
2020-81-1280-00335

VISTO: Que la propuesta comunicacional de la

actividades del Municipio durante el año pasado y

conside¡arse la renovación del acuerdo.

Acta N'
zo2o /osa

Sra. C¿briela Nóbilc que cullriera las

el corrienle ha caduc¿rdo, debiendo

RESULTANDO: Que el Concejo Municipal de conformidad con el infor¡ne prcsentado

considera pertinentc continuar apoyando el proyecto.

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Conceio Municipal de Atlántida

RESUELVE:

1. Renovar el acuerdo con la Sra. Gabriela Nóbile por un valor

mensuales a eiecutarse por Fondo de Incentivo por un plazo

{término de la actual Sestión) retroactivo al 1' de agosto.

2. Solicitar a Jurídico Notarial la elaboración de un contrato.

3. Incorpérese al Registro de Resoluciones, Gustavo González,

Municipio de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 01 de diciembre del 2020

Aicalde iviunicipio de Atiániida

de $ 6.000

de 5 meses

Alcalde del

Concejal


